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ALONCTO DOAREA 2 Por el presente documento se otorga un Poder, al tenor de las siguientes cláusulas EY AS 

declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento y “TIT” 

suscripción del presente Poder, el señor OSCAR AUGUSTO RESTREPO MORALES, 

ciudadano Colombiano, con Pasaporte No. AO 692354, por los derechos ques SS MOS 

representa en su calidad Presidente y Representante Legal de Productos QuimdaS> , , 

Panamericanos S.A., sociedad legalmente incorporada y existente bajo las leyes e (S 

República de Colombia, con domicilio en la ciudad de Medellín, Repúblic e 

   
   
   

  

   
     

    

A 
Colombia; quien actúa debidamente facultado para los efectos del otorgamiento A 

presente Poder.- CLÁUSULA SEGUNDA: PODER.- Con los antecedentes señalado LARA LS 

el señor OSCAR AUGUSTO RESTREPO MORALES, por los derechos que 

representa de la compañía PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANO S.A, declara 

en forma señalada y expresa que por este acto confiere PODER amplio y suficiente, 

como en derecho se tequiere, a favor del señor Heinz Rudolf Moeller Freile, ciudadano 

Ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil, portador de la Cédula de Identidad ecuatoriana 

No. 170247437-8, para que represente a la compañía Productos Químicos 

Panamericanos S.A. en la República del Ecuador, y señaladamente, para hacer valer 

los derechos de la compañía ante toda autoridad pública, gubernamental, 

administrativa o judicial, y cualquier persona natural o jurídica, de derecho público o 

privado; representar y hacer valer sus derechos de socia o accionista de sociedades 

ecuatorianas, y comparecer a las Juntas Generales de Socios o Accionistas con 

plenas atribuciones para ejercer el derecho de voto-en las resoluciones de dichas 

juntas; y en general, para contestar demandas y cumplir las obligaciones respectivas 

en la República del Ecuador en los términos del inciso primero del artículo 6 de la Ley 

de Compañías Ecuatoriana. De manera especial y señalada, el Apoderado queda 

debidamente autorizado para suscribir todo tipo de petición, declaración, certificación, 

notificación o requerimiento que fuese necesario a fin de dar cumplimiento a las 

disposiciones legales ecuatorianas, y en particular, de la Ley de Compañías, respecto 

de las compañías extranjeras que tengan la calidad de socias o accionistas en 

compañías ecuatorianas; por lo que el Apoderado queda investido de las más amplias 

facultades, derechos y/o prerrogativas que fuesen necesarias con el fin de cumplir con 

el objeto del presente Poder, por [o cuál, el mismo no podrá considerarse limitado CU 

LIDERES EN CALIDAD Y SERVICIO 

«dellín: Calle 5A No, 39 - 93 Torre 1 » Teléfono:(4) 268 50 00 + Fax: (4) 268 36 57 = Bogotá (1) 710 97 70 + Cali (2) 591 86 86 «Barranquilla (5) 368 67 13 
www.pqp.com.co « E-mail: pgp(Spgp.com.co 

Colombia . 

 



         

      

      

P.O.P. 
Prodilétos Químicos 
Pangmericanos S.A. 

mgoé odiar -0 

«icon A y 
AR Ei 

Certif doy 50 520) NE 001 
CortificAda 1, y 
CortificadgN* 8€ Ss ne 
Certiidado N* 50 137842 Es 
Certificadó N*SC 67581 

Contificado Nano) + 

insuficiente. A este Poder le es aplicable lo previsto en el último párrafo del articula cad 
     

de la Ley de Compañía ecuatoriana, antes referida.- CLÁUSULA TERCERAZzA , 

DECLARACIONES: El MANDANTE declara expresamente: a) El presente mandato 

entrará en vigencia y tendrá plena validez jurídica desde la fecha de su otorgamiento; 

b) El mandato otorgado por este instrumento se considerará aceptado por parte del 

Apoderado con la ejecución de los actos para los que queda facultado en virtud del 

mismo; c) Este Poder no podrá ser cedido o delegado a terceros; d) Este mandato 

tiene el carácter de gratuito; y, e) En todo lo que no esté previsto en este mandato se 

aplicarán las disposiciones del Código Civil ecuatoriano.- 

Dado en la ciudad de Medellín, Colombia, a los días 24 días del mes de Marzo de 

2015. 

Quien otorga, 
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